
 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  __ de ______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-031-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ____  horas del día  ___ de ______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  de  

Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-032-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ____  horas del día  ___ de ______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  de  

Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-032-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ____  horas del día  ___ de ______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  de  

Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-032-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ____ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-033-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ____ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-033-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ____ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-033-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ___ de _____  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-034-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información pública  solicitada  por  el  

peticionario. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ___ de _____  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-034-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información pública  solicitada  por  el  

peticionario. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ___ de _____  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-034-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información pública  solicitada  por  el  

peticionario. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-035-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-035-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-035-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ____  horas del día  __ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  de  

Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-036-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ____  horas del día  __ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  de  

Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-036-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ____  horas del día  __ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  de  

Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-036-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-037-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-037-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-037-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ____ horas del día  ____ de ______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-038-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ____ horas del día  ____ de ______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-038-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ____ horas del día  ____ de ______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-038-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ____ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-039-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  ,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ____ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-039-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  ,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ____ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-039-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  ,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____ horas del día  ___ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-040-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____ horas del día  ___ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-040-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____ horas del día  ___ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-040-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-041-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-041-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-041-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ___ de ________ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-043-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ___ de ________ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-043-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ___ de ________ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-043-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 
 
 
 

_____________________________ 
Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 

Oficial de Información, ISRI 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-044-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-044-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _____  horas del día  ___ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-044-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día  ______ de _______________  de  2021,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información  UAIP-ISRI-045-02-2021  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  

la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Santa  Ana, CRIO. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día  ______ de _______________  de  2021,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información  UAIP-ISRI-045-02-2021  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  

la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Santa  Ana, CRIO. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día  ______ de _______________  de  2021,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información  UAIP-ISRI-045-02-2021  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  

la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Santa  Ana, CRIO. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ____ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud  de  información  

UAIP-ISRI-046-02-2021   presentada  ante   la   Unidad  de  Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXX,  se  envió  lo  solicitado  a  través  de  un  memorando  a  

Directora  del  Centro  de  Atención  a  Ancianos  “Sara  Zaldívar”  a  efecto  de  dar  

respuesta  a  dicha  solicitud,  por  lo  que  manifestó  a  través  de  memorando  lo  

siguiente:  Que  buscaron  en  sus  registros  (estadísticos  y  de  expedientes  clínicos), 

y   no  encontraron  a  ningún  adulto  mayor  con  el  nombre   de  su  Padre  (Fallecido)  

Francisco  Arias;  por  tanto  no  pueden  brindar  la  información  solicitada. 

Considerando  que  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  dispone  en  el  Art.  

73  que  nos  encontramos  ante  un  caso  de  información  INEXISTENTE,  lo  que  impide  

brindar  lo  requerido  por  la  peticionaria. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 

  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ____ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud  de  información  

UAIP-ISRI-046-02-2021   presentada  ante   la   Unidad  de  Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXX,  se  envió  lo  solicitado  a  través  de  un  memorando  a  

Directora  del  Centro  de  Atención  a  Ancianos  “Sara  Zaldívar”  a  efecto  de  dar  

respuesta  a  dicha  solicitud,  por  lo  que  manifestó  a  través  de  memorando  lo  

siguiente:  Que  buscaron  en  sus  registros  (estadísticos  y  de  expedientes  clínicos), 

y   no  encontraron  a  ningún  adulto  mayor  con  el  nombre   de  su  Padre  (Fallecido)  

Francisco  Arias;  por  tanto  no  pueden  brindar  la  información  solicitada. 

Considerando  que  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  dispone  en  el  Art.  

73  que  nos  encontramos  ante  un  caso  de  información  INEXISTENTE,  lo  que  impide  

brindar  lo  requerido  por  la  peticionaria. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 

  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ____ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud  de  información  

UAIP-ISRI-046-02-2021   presentada  ante   la   Unidad  de  Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXX,  se  envió  lo  solicitado  a  través  de  un  memorando  a  

Directora  del  Centro  de  Atención  a  Ancianos  “Sara  Zaldívar”  a  efecto  de  dar  

respuesta  a  dicha  solicitud,  por  lo  que  manifestó  a  través  de  memorando  lo  

siguiente:  Que  buscaron  en  sus  registros  (estadísticos  y  de  expedientes  clínicos), 

y   no  encontraron  a  ningún  adulto  mayor  con  el  nombre   de  su  Padre  (Fallecido)  

Francisco  Arias;  por  tanto  no  pueden  brindar  la  información  solicitada. 

Considerando  que  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  dispone  en  el  Art.  

73  que  nos  encontramos  ante  un  caso  de  información  INEXISTENTE,  lo  que  impide  

brindar  lo  requerido  por  la  peticionaria. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _______ horas del día  ___ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-047-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _______ horas del día  ___ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-047-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _______ horas del día  ___ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-047-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______ horas del día  ____ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-048-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______ horas del día  ____ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-048-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______ horas del día  ____ de _______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-048-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud  cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y  los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _______  horas del día  ____ de _________  de  2021,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud 

de información UAIP-ISRI-049-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud 

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  

Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y 

que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  

Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información 

pública  solicitada  por  el  peticionario. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _______  horas del día  ____ de _________  de  2021,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud 

de información UAIP-ISRI-049-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud 

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  

Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y 

que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  

Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información 

pública  solicitada  por  el  peticionario. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las _______  horas del día  ____ de _________  de  2021,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud 

de información UAIP-ISRI-049-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud 

cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  

Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y 

que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  

Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información 

pública  solicitada  por  el  peticionario. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-050-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-050-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _______ de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-050-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _________  de  2021,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud 

de información UAIP-ISRI-051-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información 

Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _________  de  2021,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud 

de información UAIP-ISRI-051-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información 

Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de _________  de  2021,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud 

de información UAIP-ISRI-051-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  

Información  Pública,  por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información 

Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  

en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-052-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-052-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

 

San Salvador, a las ______  horas del día  ___ de ______  de  2021,  el  Instituto Salvadoreño  

de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la solicitud de información 

UAIP-ISRI-052-02-2021  presentada  ante  la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  

por   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando que  la  solicitud cumple  con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 

19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada. 

 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día  ______ de _______________  de  2021,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información  UAIP-ISRI-053-02-2021  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  

la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Santa  Ana, CRIO. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día  ______ de _______________  de  2021,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información  UAIP-ISRI-053-02-2021  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  

la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Santa  Ana, CRIO. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
  



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 
Teléfonos:  2240- 6424 y   2240- 6425   –  Email: oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día  ______ de _______________  de  2021,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información  UAIP-ISRI-053-02-2021  presentada  ante  la  Oficina  de  enlace  de  

la  Unidad de Acceso  a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  Ana   por   

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  y  considerando  que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  

establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 

54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la Información Pública, y que  la  información  

solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  

Ley,  y  19  del  Reglamento, resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  

personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Santa  Ana, CRIO. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 


